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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 27 de Enero) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D- O.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
en importante salud. 

O O B I K B N O D E P R O V I N C I A . 

MftnlM 
El día 29 de Febrero próx imo ve

nidero, á las doce de la m a S ¿ n a , an
te el Alcalde de Palacios de! Sil y 
con asistencia de un empleado del 
ramo, t endrá lugar la sunasta, con 
las formalidades reglamentarias, de 

10 piezas de roble maderables, que 
se hallan en poder de Manuel de la 
Mato; 18 de la misma clase, que se 
hallan en poder de José González 
Mata, y otras 5, qne se hallan cus
todiadas en poder del individuo ú l 
timamente citado, apiladas en e l 
monte; va lorándose las 33 piezas 
enumeradas en 80 pesetas, 

Advir t iéndose que los deposita
rles no e n t r e g a r á n las maderas sin 
que se les presente licencia escrita 
del Ingeniero Jefe, y qne la extrac
ción de las f> piezas qne es tán en el 
monte se verificará en el plazo de 
dos meses, y observando las reglas 
de policía forestal. 

Lo que se anuncia para conoci
miento generU y cumplimiento del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865. 

León 24 de Enero de 1898. 
E l Gobernador, 

Manuel Cojo Várela 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE L E Ó N . 

Estado expresivo de la invers ión dada al l ibramiento de 34.397 pe
setas 56 cént imos , expedido por la Ordenación general de Pagos por obl i 
gaciones del Ministerio de Fomento con fecha 22 de Junio ú l t imo, en v i r 
tud de la subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre 
de 1883, 19 de Abr i l , 18 de Jul io, 8 de Noviembre y 31 de Enero de 1887, 
para complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públ i 
cas incompletas y de temporada de esta provincia. 

Cuarto trimestre de 1896-97 

Antoñán 
Quintumlla del V a l l e . . . 
Murtas de Rechivaldo. . 
Pradorrey 
Filiel 
Molinaferrera 
Villalibre 
Otero do Escnpizo 
Brimeda 
Banidodes 
Ferrenis 
San Feliz 
Quintanilla de Somoza. 
Tabuyo 
Andíñuela 
Viforcos 
Rabanal del Cuminu . . . 
Santa Colomba 
San Martín 
Quintana del Uast i l lo . . . 
Combnrros 
táurius de Pedredo 
Villaviciosa 
Villamor 
Vil lar de Ciervus 
La Milla 
Otemelo 
TrucUas 
Munzaneda 

Nombro de los Maestros. 

D." Francisca P. González (interina) 
Concepción Herniida 
María Victoria Muñoz 
Eugenio Domínguez ( inter ino). 
Regina Alvarez 
Juan Alonso Leva ( i n t e r i n o ) . . . 
Andrés Mart ínez (interino) 
Pilar Armán 
Valentín Castrillo.. 
Agust ín Geijo 
Clemente Suárez 
Leandro Bardón 
Justo Blanco 
José Calvo 
Luisa de Prada 
Bernarda Prieto 
María Magdalena Alonso 
Concepción Otero 
Miguel Prieto 
Isabel Escudero 
Simón Mart ínez 
María Domínguez 
Leandro Martínez 
Pedro Barrallo Diez 
Joaquín Martiuoz 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío R. Feruiindcz 

IMPORTE 
recibido 

por enda uno 
de ellos. 

76 63 
76 63 
76 63 
92 66 
92 66 
76 63 
70 39 

108 70 
108 70 
101 57 
77 52 
77 52 
92 66 
70 39 
76 63 
61 48 
65 46 

101 57 
76 63 

108 70 
67 72 
76 63 
70 39 
67 72 
83 75 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 

Turcia 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Carillas 
Vil lagatón 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús 
Sueros 
Quintanilla de Yuso 
Sant ibáüfz 
Vil laojegil 
Barrientes 
Carneros y Sopeña 
Navianos 
Toral 
Cebrones • . . , 
Grajal 
Zuares 
Bustillo 
Grisuela 
Felechares 
Pinilla 
Torneros 
San Martin 
Robledo 
Pozuelo 
Altóbar 
Quintana y Congosto.. . . 
Palacios 
Herreros 
Heguerus 
C'astr atierra 
Roperuelos 
Valcabado 
Posí-dilla 
Vcguellina 
Santa Elena 
Oteruelo 
Vnldefuentes 
Vil lamontán 
Fresno 
Posada 
VíildesandinuK 
Villazala 
Huerga de Frailes 
Mansilla 
San Pedro de las D u e ñ a s . . . 
Zambroncinos 
Villaestrigo 
San Pedro deBercianos. 
La Antigua 
Ribera 
Armunia 
Tro bajo 
Otero de las D u e ñ a s . . . 
Villar 
La Seca 
Campo y S a n t i b á ü e z . . . 
Gradofes 
Val de San Pedro 
Chozas 
Valduvieco 
Saut ibañez de Rueda . . . 
Cifuentes 
Valporquero 
Pedrún 
Manzaneda 
Garrafe 

D. Víctor Alvarez 
Anastasia Pascual 
Josefa Mozo Toribio 
Simón Corti ( i n t e r i no ) . . . . 
Manuel Fe rnández 
Emilio Cabezas., 
Domingo Murán 
Eugenio Blanco 
Simeón Cah.'za 
Gertrudis Mart ínez 
Flora Garr ía 
Domitila Alvarez 
Irene B i C a 
Meria Primit iva Alvarez. . 
Martina Villaestrigo 
Isabel Alvarez 
Angela Parrado 
Severinn Domínguez 
Melchora Muñiz 
Blas Alegre 
Francisco Vidal , 
Manuel Morán 
Casimiro Justel 
Domingo Ferm^ndez 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodr íguez 
María S. Vil la 
Hermenegilda Fe rnández . 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Ju l i án Alonso 
Inés Pérez 
Bernardiuo Prieto 
María J. de la Dehesa 
Miguel Sarmiento 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Hernández 
Manuel González 
Pablo Dominguez 
Abundio Villasol 
Teodosia Fernández 
José María Celada 
Manuel de la Mata 
Marcelina del Valle 
Domingo Rodr íguez 
Manuela Alonso 
Aurelia Osorio 
Eugenia Hernández 
Emilia Herrero 
Esteban Burdiel 
Antonio S. Fernández 
Isabel Vizán . . 
José Crespo 
Vicente Fernández 
Gregorio Alvarez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Venancio S. G o n z á l e z . . . . 
María Vallinas 
Rtiperta Alvarez 
Pearo Alonso 
Pedro Crespo 
Juan Fernández 
Teresa Santo Tomás 
Antonio Llamazares 
Agus t ín Bofiar 
Honorata Pérez 
Kestituto Blanco 

92 66 
92 66 

101 57 
101 57 
77 52 
92 66 
67 72 
76 63 
70 39 
70 39 
67 72 

108 70 
83 75 
67 70 
67 72 
70 39 
92 66 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
76 63 
67 72 
76 63 
70 39 
67 72 
91 77 
66 82 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 
70 39 
92 66 
76 63 
76 63 
77 52 

101 57 
76 63 

101 57 
101 57 

67 72 
83 75 
9 a 66 

101 57 
70 39 
70 39 
61 48 

101 56 
70 39 

101 57 
103 36 

67 72 
73 99 
67 72 
76 63 
76 63 
83 75 
67 72 

!08 70 
108 70 
IOS 70 

83 75 
76 63 
77 52 
83 7b 

101 57 
76 63 

101 57 



RiosequiDO 
Los Vülaverdes 
Palacio 
Rioseco 
Espinosa 
Sautuveuia 
CJuiutana 
Vil la iueva del Carnero . 
Su riegos 
Aaadinos 
Carbojal 
Valdefresno 
Villaventa 
Val de San Miguel 
Arcahueja 
Santibafiez de Porma | Salvador López 

J o s é L . de San Luis . 
Maria P. BMbuena... 
Elias Rubio 
Luciano R. A r r o j o . . . 
Faastina Alvarez 
Emilia Herrero 
Luureatio Fuertes 
Josefa Fernández 
Sabioiar.o I b i n 
José Delgado 
Gregotio Párez 
Manuel Alvarez 
Quin t ín C á r m e n e s . . 
Froilñn Blanco 
Lucio F e r n á n d e z . . . 

Valverde. 
Montejos 
Cerezales • 
Villanueva del Condado... 
Villafruela 
Celadilla 
Villaquilambre 
Navatejera 
Villasinta 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Vilecha 
Cimanes • 
Veblla 
San Andrés 
Grulleros 
Vega de Infanzones 
Vilfaturiel 
Los Valdesogos 
Villarroaiie 
Villusabariego 
Valle 
Villafaüe 
Viilarrodngo 
Autimio 
Carrocera 
Vegas del Condado 
Las Omañas 
Sao Martin 
Fasgar 
Villanueva 
Murias de Paredes 
Senra y Lazado 
Villabandin 
Salientes 
SusaSe 
Valdesamario 
Vegarlenza 
Sosas del Cumbral 
Manzaneda 
Murzáu 
El Villar 
Sosas de l.aceana 
Rioscnro 
Villaseca 
O rallo • 
Robles 
Posada 
Campo de la L o m b a . . . 
Rosales 
Salce 
La Urz 
Santa Maria de Ordás . 
Vil larrodrigo 
Callejo 
Soto y Amío 
Canales 
Camposalinas 
Villayostc 
Los Barrios 
Mallo 
Portilla 
Sena 
Aralla 
Láncara 
Abelgas 
Calda í 
Oblanca 
Riolago 
Torre barrio 
Cnbrillanes 
La Cueta 
Santa Marina y Torre. 
Rodauillo 
Losada 

Buenaventura Alonso 
Teodoiniro Robles 
Emiliana Luna 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Faustino Fernández 
Rneeodo Escanciaoo 
Aurora Carnicero ¿. 
Urbano Buñar 
Electo (jarcia 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valern 
Gervasio Blanco 
Adela Villa 
Gregorio Soto 
Manuel Gómez 
Santiago Bonavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
José G. Hurtado 
Ju l i án González 
María A . González 
Mai.nel Alvarez 
Jul ián Rodr íguez 
Eugenio Alvarez 
Re ..ediosdel Rio 
Uestituto García 
Manuel González 
José Rubio 
Felipe Gut ié r rez 
Honesto González 
Antonio González 
Emilio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Miguel García 
Eufrasia Alvarez 
Gmllenno Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Felipe Alvarez 
Micaela D. Núúez 
Elodia Piada 
Patricio González 
Faustino Mallo 
Ana R. Riesío 
Maria Herrero 
José García 
José Beltrán 
Cefento Bardón 
Vicente del Fneyo 
Víctor Suarez 
Patricio Diez 
Ruduo A. Hidalgo 
Maximma López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 
Celestino R o d r í g u e z . . . 
Leonardo García 
Melchor Fernández 
Antonio Fernández 
Francisco Alvarez 
Francisco García 
Eduardo Ordoñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Pedro Fernandez 
José Fernández 
Maximino Fernandez. 
Constantino Alvarez . . 
Águeda Paramio 
Segundo Toribio 

76 63 Vinales 
76 6:1 Benuza 
76 63 Pombriego 
9'J «8 Orellán 
67 71 Castrillo de Cabrera 

108 70 CMollo 
77 52 Turienzo 
83 75 San Pedro CastaBero 
86 43 San Miguel 
67 72 Robledo de Losada 
70 39 Encinedo 

101 57 La Ribera 
76 63 El Valle y Tedejo 

108 70 IgüeBa 
70 39 Tombrio de Arriba 
76 63 Lago de Carncedo 

108 70 Espinoso 
77 52 Carucedo 
76 63 San Cristóbal 
76 63 Riego de Ambroz 
70 39 Paradasolaua 
67 72 Robledo de las Traviesas. 

)01 57 Añilares 
76 63 Sorbedn 
76 63 Campo 

10156 Tremor do Arr iba . . 
108 70 Columbrianos 
76 63 San Andrés 

108 70 Ozuela 
70 39 Priaranza 

101 56 San Juan do Paluezas 
70 39 Castroquilame 

101 57 Salas de la Ribera 
10157 San Pedro de Trones 
76 63 San Esteban 
70 39 Villanueva 

108 70 San Clemente 
76 63 Valdefraucos 

101 57 Colinas 
76 63 Librán 
76 63 Argayo 
92 66 San talla 

101 56 Compludo 
101 57 Cistierna 
67 72 Sabero 
76 63 Vidane? 
76 63 Santa Olaja 
67 72 Cotiflal 
9 ¿ 66 Solle 
83 75 Prado 
67 72 Renado 
70 39 Taranilla 

108 70 Perreras 
108 70 La Mata 
76 63 Reyero 
^3 75 I'allide 
83 75 l.ois 
76 63 Salamóu 
76 63 Huelde 
83 7r> Valderrueda 
83 75 Villacorta 
83 75 Morgovejo 
83 75 Vegamián 
78 63 Perreras 

108 70 Villayandre 
77 52 1 Argovejo 
67 72 i Crémenes 
77 52 Aleje 
9-¿ 66 Coruiero 
70 39 Acevedo • 
76 63 Boca d e H u é r g a n o 

101 57 Barniedo 
76 63 Valverde 
77 52 Burón 
83 75 Lario 

101 57 Vegncerneia 
108 70 Maraña 

83 75 Sot< 
92 66 Posada 
92 66 Santa Marina 

101 57 Tejerína-
67 74 Pedresa 
61 48 Éscaro ; 
83 75 Berciaoos del Camino . . 
76 63 Calzada 
67 72 Canalejas 

108 70 Castromudarra 
76 03 San Pedro Valderadney 
70 39 Cebanico 
67 72 Mondreganes 
70 39 El Valle las Casas 

D. Domingo García 
Valent ín Eloy Ramón 
Benito Mendoza 
Maria Francisca Prieto 
Miguel García 
José García 
Francisco Quijano 
Dámaso García 
María A. Benavides 
Máximo Riesco 
José R. Ramón '. I 
Hilario Blanco 1 
Atanasio Fernández 
Pedro Ramos 
Ceferioo Bardón 
Lucrecia Campillo 
Angel Rodr íguez • 
Juan Bautista Sánchez 
Antonio Pérez 
Genaro del Rio 
Maria E. Alvarez 
Eugenio Revaque 
Manuel Martínez 
Auacleto Rubio 
Félix Feruández 
Juan Manuel Fernández 
Justo Fernández 
Angel María Bardón 
Sara de la Fuente 
Maria Fernandez 
Ju l ián Bardón 
Guillermo Prada 
Constantino Mart ínez 
Genaro üó i nez 
Honorata Bardón 
T o m á s del Río 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Reboleiro 
Leonor Alvarez 
Maria D. Blanco 
Pío Bardóu 
Francisco Balbneua 
Cecilio Tejerina 
Raimando Diez 
Modesto Tejerina 
Vidal González 
Emeterio Gago 
Cándida Ramírez 
Aauilina Iglesias 
Juan Cuevas 
Pedro Rodríguez 
Manuel Tuneuzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbnena 
Epifauio Muñiz 
Ju l ián Crespo 
Domingo Mauceñido 
Cándida Reyero 
Juan Antonio Hurtado 
Santos Fernández 
Cástor Ibáñez 
Petra L ó p e z . . . 
EmiliaU'' García 
Virgi l ia García 
Alonso Martínez 
Maria Sevilla 
Manuel B. Alonso 
Auacleto Martínez 
Francisco González 
Manuel Pajin 
Eugenio Muráu 
Lorenza ¡Uvarez 
Daniel Muñiz 
Cirilo Díaz 
María Beneitez 
Hilario García 
Julio Tejerina 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
María E. Mart ínez 
Herminia Diaz 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Miguel Rodríguez 
Marta Ordás 
Gabina Alvarez 
Pedro Garc ía 

70 39 
101 57 
77 52 
6L 48 

101 57 
61 48 

108 70 
83 75 
77 52 

101 57 
10! 57' 
76 63 
61 48 

101 57 
70 39 
34 98 
76 63 
«7 72 
67 72 
76 63 
77 52 
76 63 
61 48 
70 39 
56 13 
70 39 
67 72 
67 72 
70 39 

101 56 
67 72 
70 39 
70 39 
70 39 
61 4S 
67 72 
70 39 
77 52 
70 39 

101 56 
108 70 
67 72 
77 52 
73 95 
76 63 
77 52 
76 63 
73 95 
65 93 

108 70 
108 70 
108 70 

67 72 
83 75 

101 57 
70 39 
89 99 

108 70 
83 75 

101 57 
70 39 
76 63 
83 75 
76 63 

101 57 
101 57 

58 69 
76 63 
76 63 

101 57 
108 70 

76 63 
76 63 
61 48 
76 63 
83 75 
92 66 
77 52 
92 66 
83 76 
76 63 
76 63 
70 39 
92 66 
92 66 

101 57 
76 63 
67 72 

101 57 
67 72 
44 39 



Cubillas de Rueda 
Vl)):,pal)iernn 
El Burgo 
Vil lamuñio 
Cnlzudill:! 
Sao Pedro las Dueñas 
Gorilaliza 
Joara . . : 
Castrotierra 
Lo Vega de Almanza 
Carrizal 
Santa Cristina 
Matallana 
VaWepolo 
Quiutaua del Monte 
Sahclices del Payuelo 
Quiutanilla de Rueda 
Valleciilo 
Villamizar 
Villaointot 
San Miguel de M o n t a ñ á n . 
V i l b m o l 
Villacalabuey 
ViLlaroorutiel 
Villaseláu 
Santa María del Rio 
Valdavida 
Villa verde 
Villazanzo 
Reuedo 
Salu 'üces del Rio 
San Martin de la Cueza. . . 
Villavelasco 
Las Graüeras 
Santa Alaria del M o n t e . . . 
Benuzolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Guseudos 
Izagre 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Vatdesaz 
Morilla 
Santas Martas 
Reliegos 
Viliauiarco 
VaWernora 
Palacios. 
VillibaQe 
Valverde 
Alcuetas 
Villacé 
Villacarbiel 
Villauueva 
Palanquines 
Valdd'uentes 
Colle 
Graudoso 
Oville 
La Ercina 
Barrio de las Arrimadas . . 
Fresnedo 
Caudanedo 
Sornbos 
La Veoüla 
Vegaquemada 
L u g á n 
Palazuelo 
Mata de la Hiva 
La Losilla 
Mitallana 
Orzonaga 
Robles 
Santa Colomba 
Barrio de Ambasaguas. . . 
Barrio de Curueño 
Voldclugueros 
Redipuertas 
Tolibia de Arriba 
Tolibia de Abajo 
Valdepiélago. ' . 
Aviados 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Cármenes 
Canseco 

. Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Bernarda Dueñas 
Casilda C. F e r n á n d e z . . . . 
Fél ix Reyero 
Victorio Gordaliza 
Julio Garuía 
José Delgudo 
Vicente Santa Marta 
Mariano González 
Antonino Lucos 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza 
Juan Benito F e r n á n d e z . . . 
Melchor Gut iérrez 
Agapito Gil 
Santiago B. Alonso 
Martina B. Campesino.. . 
Eugenio de la F u e n t e . . . . 
Pablo Serrano 
Manuel García 
Teodora Mar t ínez 
Mario Peláez 
Florencio Turienzo 
Ju l ián González 
María Esperanza Alvarez. 
Cosme Arias 
Daniel Rodr íguez 
María A. Mateos 
Matilde Baena 
José Truchero 
Bernardina San Blas 
Andrea Alonso 
Alfousa Pardomingo 
Leonor Revuelta 
Antonio Fernández 
Jesusa R. Rebollo 
María González 
Esteban Calvo. 
Toribio Redondo 
Ricarda Rodr íguez 
Tomasa Parrado 
José Carrera 
Angel Moráo 
María Soledad Col inas . . . . 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Ramón Moreno 
Tomás San Martin 
Teresa L . Rodr íguez 
Teodósia Villaverde 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Benigno Reyero 
Antonio Ruiz 
Justo Arias 
Maximino F e r n á n d e z . . . . 
Runjira García 
Bulbiua Valtuil le 
José Diez 
Francisco P. Diez 
Hermenegildo G o n z á l e z . . 
María D. González 
Fidencia Muñoz 
María D. Barrientes 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Suncho 
Miguel del Molino 
Isidro (¡arcía 
Sofia Fe rnández 
José Suarez 
Amalia Alvarez 
Mariano González 
Hoque Castro 
Pedro García 
Francisco González 
Celedonio Fe rnández 
María C. Diez 
Cándida Domínguez 
Marcelo González 
Aureliauo Diez 
Bernarda Barrio 
Estefanía Omafta 
Julita Rodríguez 
Francisco Rodríguez 

101 
76 
92 
70 
76 
?B 
80 

101 
76 

101 
70 
80 
70 

108 
76 
70 
83 
92 
67 
70 
76 

101 
76 

101 
108 
101 
70 
76 

101 
76 

101 
70 
67 
70 

108 
76 
76 
a¿ 
80 
70 
92 

101 
76 

101 
61 
76 
83 
92 
82 
67 
92 
67 
70 
92 
76 
61 
70 

101 
76 
76 
83 
83 
67 

101 
77 
77 
76 
70 

108 
101 
76 
83 
76 
83 

108 
70 
70 

108 
83 
70 

108 
83 
76 
83 

101 
70 
76 

101 
76 
92 
67 

Gete. 
Genicera. 
Villanueva de Pontedo. . . 
Buiza. 
Los Barrios 
La Vid , 
Peredilla 
Santa Lucia 
Fontún 
Casares 
Camplongo 
Bueíii 'Ugo 
Magaz 
San Juan 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lumeras 
Villaverde 
Vil lamart in 
Ornija 
Cadafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Campo del Agua. 
Prado 
Ch.no 
Burbiu 
Gestoso 
Vi l ladecanes . . . . 
San Martin 
Sobrado 
Pórtela 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
Busmayor 
Pradela 
Parada de So to . . 
Castro 
La Faba 

I. Juan Diez 
Celestino F e r n á n d e z , 
María Ramírez 
Regina de la Fuente. 
Juan B. Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fe rnández . 
Lorenza Suárez 
Felipe Mnrán 
Matías Rubio 
Angela Vi l l ave rde . . . 
Eugenio Balboa 
Domingo Al fouso . . . . 
Urbano M a r t í n e z . . . . 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo B l a n c o . . . . 
Manuel Alvarez 
Rosa Martín 
Maria A. Cuesta.. . 
A o g e h G ó m e z 
Joaquín García 
Constantino Vi le la . . . 
Manuel López 
José Alvarez 
Antonio R o d r í g u e z . . 
María C. H e r r e r o . . . . 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Elisa Yebra 
Francisco Gómez . . . 
Domingo Mouriz 
Clementina Ceide . . . . 
An todno Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo Gómez 
Consuelo Bello 
Marta Mar t ínez 

IMPORTA LA. RELACIÓN 
IDEM EL 1 POR 100 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO . 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO 34.397 56 

77 
76 
8J 
92 
76 
52 
83 
83 
83 
70 
83 
76 
67 
67 
92 
61 
37 
70 
70 
76 
67 
70 
70 
70 
77 
6 i 
61 
37 
70 
92 
61 

108 
108 

92 
67 
86 
67 
70 
77 
70 
70 

52 
63 
75 
66 
64 
57 
75 
75 
75 
39 
75 
64 
72 
72 
66 
48 
42 
39 
39 
63 
72 
38 
38 
38 
52 
4S 
48 
42 
39 
66 
48 
70 
70 
66 
72 
43 
72 
39 
52 
39 
39 

33.724 29 
343 97 
329 30 

León 21 de Enero de 1898.-
Vareta. 

- E l Gobernador-Presidente, Manuel Gojo 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Remitido por el Aloaldn de San 
Martin de Moreda acta de escrutinio 
general, protestas y actas notariales 
de la elección de Concejales verif i
cada el día 2 de los comentos: 

Resultando del primero de dichos 
documentos que por D Sixto Rodrí
guez y D. Eduardo García , electores 
d é l a 2." Sección (Burbia), se pre
s e n t ó una protesta contra la elec
c ión , y otra igual por D. Isidro Díaz 
y D. Juan Alvarez, electores del 
primer Distrito (San Martin), acoiu-
pañaudo dos actas notariales expe
didas con referencia á lo declarado 
ante el otorgante, y cuyas reclama-
ciooep fueron desestimadas por ma
yor ía mediante á que no se referían 
al escrutinio: 

Resultando que la e lección de 
Concejales se protesta por estar pre
sidida por un Alcalde y un Teniente 
ilegalmento elegidos; por uo deber 
verificarse en todo el Ayuntamiento, 
siendo asi que la Real orden no de
bió anular más que la del primor 
Distrito por coacción ejercida por 
delegados del Sr. Gobernador; por
que resultaron trece papeletas para 
ser revisadas después de la votac ión, 
y sin hacer la revisión se obligó á 
que fueran quemadas; por haberse 
verificado el escrutinio á puerta ce-
rada sin admitir la protesta de un 
elector; por haberse reunido varios 
electores en cuadrillas amenazando 
con aumentar el cousumo á los que 
no votasen con ellos; porque el Pre
sidente de la mesa leía las papeletas 

que eran de su agrado y rompía y 
t i rabalas d e m á s por el s u e l o . n e g á n 
dose á consignar la protesta que 
se in tentó , asi como otra relativa á 
que en la lista que llevaba uno de los 
Interventores resultaban más pa
peletas que electores: 

Resultando que se une certifica
ción expresiva de que desde el dia 6 
del corriente hasta el 22, en que so 
expide, han estado las actas expues
tas al público, sin que durante este 
periodo se haya presentado recla
mación alguna: 

Considerando quo do las protes
tas formuladas á las elecciones de 
que se trata ninguna resulta j u s t i 
ficada, pues las actas notariales l i -
mitáose sólo A consignar los hechos 
que los reclamantes refirieron,y esto 
ni constituye prueba en derecho ni 
puede servir nunca de fundamento 
para declarar la nulidad solicitada, y 
con ella consiguientemente la mo
lestia pera el cuerpo electoral qua 
con ese procedimiento estaría á mer
ced de la voluntad del candidato de
rrotado: 

Considerando que sobro la injus
tificación de las protestas presenta
das existe además en contra de ellas 
en este expediente la circunstancia 
de no haberse formulado dentro de 
los plazos determinados en el a r t í cu
lo 4." del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, en el que se previene de 
una manera terminante que los elec
tores del t é rmino municipal podrán 
presentar por escrito ante el Ayun
tamiento las r e c l a m a c i o n e s que 
crean procedentes sobre la nulidad 
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de la '•lección durante los ocho días 
de exposición al público, cuyo plnzo 
ha t r a n B C u r r i d o sin ninguna clase de 
protesta, s e g ú n la certificación que 
aparece en el expediente, lo cual 
bas ta r ía por si solo para desestimar 
toda reclamación, y» que ésta tiene 
para hacerse un periodo de tiempo 
determinado, que se ha dejado pasar 
sin furmularla, y por lo tanto, sin 
instruirse el expediente al objeto de 
la necesaria depurac ión ; y 

Considerando que s e g ú n lo preve
nido en la Real orden de 2 ! de Agos
to de 1891, el art. 4.° del Real de
creto citado, es de imprescindible 
observancia, sin que por lo tanto 
pueda permitirse que las protestas y 
reclamaciones se hagan fuera de los 
plazos y formas determinados en d i 
cho a r t í cu lo , el cual debe la Comi
sión cumplir estrictamente, no bas
tando tampoco para llegar á una 
nulidad fundada en hechos injus t i 
ficados el que se diga que la elec
ción n n ha debido veriScarse en to
do el Ayuntamiento, porque la Keal 
orden de nulidad de las anteriores 
no debió comprender m á s que la del 
primer Distri to, siendo asi que esta 
disposición ministerial ha de c u m 
plirse en todas sus partes; 

Esta Comisión, on sesión del día 
de hoy, y por mayoría de los s e ñ o 
res J iorán, Canseco, Aláiz y Sr. V i 
cepresidente, acordó desestimar las 
leclamaciones formuladas por injus
tificadas y por ex temporáneas ; de
clarando ií su vez vá l idas las elec
ciones ú l t i m a m e n t e celebradas en 
el distrito municipal de San Martin 
de Moreda. £1 Sr. Bello vo tó en 
contra. 

Lo que tiene el honor de comuni
car V. S. para la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia den
tro de los plazos prevenidos en el ar
t iculo 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y para la notificación 
administrativa á los interesados. 

Dios guarde i V. S. muchos a ü o s . 
—León 26 de Enero de 1898.—El 
Vicepresideute, Luciano Manrique. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía .— 
Sr. (Soberuador c iv i l de esta pro
vincia. 

DIRECCIÓN GENERAL 

l'UOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

Circular 

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 19 del actual, me 
dice lo siguiente: 

alluio. Sr.: Vista la instancia que 
el Ayuntamiento de Sórcha , de la 
provincia de Alicante, eleva á este 
Ministerio solicitando que para la 
excepción de venta que so propone 
pedir con arreglo á lo que se dispo
ne en el Real decreto de 16 de No
viembre ú l t imo y Real orden de 18 
del mismo mes, de los montes de su 
pertenencia «Azafor», «Solana» y 
« ü m b r i a » , que se hallaban excep
tuados de lu desamort ización por su 
especie arbórea y cabida, y que por 
v i r tud de la clasificación hecha en 
cumplimiento del art. H.° de la ley 
de 30 de Agosto de 1896 han sido i n 
cluidos en la relación de los que no 
revisten in t e r é s general, se decla
ren válidos y se utilicen á los fines 
de su pet ic ión, los datos que sobre 
cabida, limites y d e m á s anteceden tes 
que respecto de dichos montes obran 

^en los trabajos de rectificación del 
Ca tá logo , aprobados por Real orden 

de 29 de Enero de 1887 y publicados 
en el Boletín oficial de aquella pro
vincia de 1." de Marzo siguiente, 
fundando la petición en que ( jorfal-
tu de recursos le es imposible al 
Ayuntamiento sufragar los gastos 
que le o r ig inar ían aquellas opera
ciones. 

Visto el Real decreto de 16 de No
viembre ú l t imo , que autoriza á los 
pueblos dueños de los montes com
prendidos entre los de no ut i l idad 
púb l i ca , según la clasificación hecha 
en cumplimiento del art. 8.° de la 
ley sobre modificación de impuestos 
de 30 de Agosto de 1896 é incluidos 
en el anterior Catálogo de los ex
ceptuados, por su especie y cabida, 

! á solicitar la excepc ión , prescribien-
! do que las solicitudes y expedientes 
i para este fin se tramiten y sustan- ! 
' cien con sujeción á la ley de 8 de 

Mayo de 1888 é Ins t rucción de 21 de 
. Junio siguiente: 
I Visto el art. 5.° de la expresada 

ley de 8 de Mayo de 1888, que exi 
ge á los pueblos la presentac ión , en
tre otros documentos, de una cer t i 
ficación pericial referente á la cabi
da, clase y circunstancias de las fin
cas cuya excepción se pida,y los ar
t ícu los b." y 6.° de la citada Instruc -
ción en los que se dispone que la 
mencionada certificación deberá ser 
expedida por un perito nombrado 
por la Adminis t rac ión, al cual podrá 
asociarse otrojque el Ayuntamiento 
nombre si á asi lo desea: 

Considerando que, respecto de los 
montes de que se trata, se encuen
tran ya en los trabajos Je rectifica
ción del Catálogo de que han sido 
objeto, y en poder del Distrito fores
tal datos que podrían llenar satis
factoriamente lo s fines de la cert if i
cación mencionada a n á l o g a m e n t e á 
lo que con referencia á las tasacio
nes de semejantes fincas prescribe 
el art. S." de la referida ley, cuyos 
datos aportados al expediente de ex-
cepcióu pueden evitar en efecto al 
Muuicipio reclamante un gasto de 
importancia; y conHide raudo que, 
por lo expuesto, podría suplirse la 
certificación perioial que exigen los 
ar t ículos 5." y 6." de la Ins t rucc ión 
de 31 de Junio de 1888 con uoacer-
tificiición del Ingeniero Jefe del Dis
tr i to forestal, en la que se consig
nen los l ímites, cabida y condicio
nes del suelo y vuelo de las fincas 
cuyas excepciones i'u concepto de 
aprovechamiento común ó dehesa 
boyal se soliciten; 

S. M . el Rey (Q. D. tí.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general so ha ser
vido acceder ¡i lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Sorcha, y en su 
consecuencia disponer, con el c a r á c 
ter de regla general, que en los ex
pedientes do excepción de fincas con 
destino á dehesas boyales ó ai apro-
vecliaminnto común que se promue
van en v i r tud del Real decreto de 
16 de Noviembre de 1897, y se refie
ran á montes públicos que hnyan si
do objeto de trabrtjus de rectificación 
del Catálogo aprobados por el M i 
nisterio de Fomento, la certificación 
pericial exigidas por los ar t iculosñ ." 
y 6 . ° d e l a I n s t r u c c i ó n de21deJunio 
de 1888, dictada para la ejecución 
de la ley de 8 del mismo año , puedo 

finca, según resulte de aquellos t ra
bajos. 

De Real orden lo digo á V. I . para : 
su conocimiento y efectos consi- ; 
gu ien tes .» . 

Y lo trascribo á V. S. para su co
nocimiento, enca rgándo le se sirva 
acusar recibo de esta comunicac ión 
y disponer que se publique inmedia- ' 
tamente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, remi t iéndome un ejem- i 
piar del número cu que aparezca j 
inserta. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 21 de Enero de 1898.—El 
Director general, Federico Requejo. 
—Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia de 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Propiedades 
Circular 

Esta Delegación ha acordado en 
el día de hoy, y en uso de las facul
tades que la competen, nombrar Co
misionados subalternos de ventas, 
cou las obligaciones y derechos de
terminados por la Ins t rucc ión de 31 
de Mayo de 185É>: del partido de Sa-
h a g ú n á D. José Ramos de la Red, 
y de Astorga á D. Ju l i án Prieto de 
la Iglesia; dejando sin efecto el nom
bramiento hecho en 17 del actual 
para este mismo partido en favor de 
D. Manuel Miguélez Santos. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
las autoridades correspondientes y 
demás efectos. 

León 24 de Enero de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslilucional de 
Cármenes 

A los treinta días siguientes al de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y á las once de la mañana , se 
subas ta rán las obras de la casa-es-
cnela de Cármenes , bajo el tipo y 
condiciones que se hal larán de ma • 
nifiesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia de la su
basta. 

Cármenes 23 de Enero de 1898.— 
P. A. del A . , El primer Teniente, 
Matías Gut iérrez . 

Alcaldía c¡nslilucional de 
Valdepi¿ta§o 

Alistados para el reemplazo del 
año actual en este Ayuntamiento 
los muzos Juan Fernández Rodrí
guez, hijo de Manuel y Feliciana;' 
Benito Rodr íguez Prieto, hijo de 
Narciso y Engracia, naturales de 
Otero, y R a m ó n González Velasco, 
hijo de Casimiro y Matilde, natural 
de esta v i l la , como comprendidos en 
el u ú m . 5." del art. 40 de la vigente 
ley de Quintas, de quienes y de sus 
pudres se ignora el actual paradero, 
se les cita por la presente á fin de 
que el domingo 30 del corriente y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , com
parezcan en la consistorial de este 
Ayuntamiento á la rectificación del 
alistamiento. 

Valdepiélago a 23 do Enero de 
1898.—El Alcalde, Isidro del Rio, 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda eu el t i em
po reglamentario á formar el apén
dice al amiliaramWnto como base 
del repartimiento de las riquezas 
rús t ica , colonia y pecuaria de este 
distrito para el próximo ejercicio 
económico do 1898-99, es preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que hubieren sufrido al
teración en la riqueza imponible con 
que hoy figuran lo justifiquen eu 
t é rmino de quince días , contados 
desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
presentando en la Secre tar ía de es
te Ayuntamiento las correspoodien-

s i p ' l l r s e ' c o ñ u n l é r T i f i r a d o d e i í ñ g e - j tes declaraciones acompañadas de 
niero Jefe del Distrito forestal de la | 'os documentos traslativos y instifa-
provincia á que corresponda el pre- j cantes del pago de derechos reales, 
dio objeto de la excepción, en el que ', . ^ r - j aL1 '6 pampos ¿1 de tue ro de 
se consignen los limites, cabida y 
condiciones del suelo y vuelo de la 

1898.—El Alcalde.Carlos Antol íuez. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Habieudo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esto 
Ayuntamiento para el reemplazo 

: actual el mozo Joaquín Blanco Ver-
j dial, conforme al apartado 5." del 
' art. 40 de la ley, hijo de Saturnino 
; y Martina, ó ignorando paradero de 
! dicho mozo y sus padres desde hace 
1 m á s de diez años , se cita á estos i n -
¡ teresados para que se presenten al 

acto de la rectificación el ú l t imo 
; domingo del corriente mes, á las 
I nueve de la m a ñ a n a , en la sala con-
: sistorial, por si tuvieren que hacer 
i alguna rec lamucióc ; advir t téudules 
: que de no comparecer S'> les hace 
i responsables de los perjuicios á que 
' hubiere lugar. 

Barrios de Salas 22 de Enero de 
1898.—El A l c a l d e en funciones, 
Cándido Fe rnández .—D. S. O., Ja
vier Alba. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

No habiendo sido hallados los mo
zos comprendidos en la relación que 
i cont inuación se inserta, que figu
ran eu el alistamiento de este M u n i 
cipio, so les cita por medio de la pu 
blicación de este anuncio, cou sus 
nombres en el BOLETÍN CFICIAL de la 
provincia, para que concurran á la 
rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar eu lu casa consistorial 
el 30 del presente mes, A las diez en 
punto de la m a ñ a n a , y reclamar lo 
que tengan por conveniente; en la 
inteligencia, quede no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

La Baiieza 24 de Enero de 1898, 
— E l Alcalde, Darío de Mata. 

/¿elación que se cita 
Maximiliano Alonso Salazar. hijo 

de Cipriano y Joaquina, nació en 
29 de Septiembre do 1879, eu esta 
ciudad. 

Carlos Pastrana Puig, hijo de R i 
cardo y Maria, nació el 9 de Diciem
bre de 1879, eu ídem. 

Gumersindo Diez Olano, hijo de 
BenignD y Rosalía, natural de idem, 
y nació el 7 de Abr i l de 1879. 

Manuel Pérez Prieto,hijo de Juan 
y Francisca, nació en ídem el día 
25 de Diciembre de ;879. 

Toribio Hernández liallesteros, h i 
jo de José Manuel y Teresa, natural 
de i d . , noció el 1.° de Enero de 1879. 

Luis Cañón Ballesteros, hijo do V i 
cente é Isabel, nació eu idem el 21 
de Noviemote de 1879. 

Imp. de la Diputación provínciui 


